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5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 28.861,98 euros.

6. Obtención de documentación e información.
En los SS.CC. de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Spónsor, 2.ª

planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Gerencia Provincial de Huelva.
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y Código Postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704. Fax: 959 004 710.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 5 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
a) C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, Edificio Spónsor, 2.ª

planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Huelva.
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y Código Postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704. Fax: 959 004 710.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica. Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 15 de octubre de 2004.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
construcción de un apeadero de autobuses interur-
banos en Lepe (Huelva). (PD. 2574/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/2201. Obras de cons-

trucción de un apeadero de autobuses interurbanos en Lepe
(Huelva).

b) Lugar de ejecución: Lepe (Huelva).
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos setenta y un mil

seiscientos sesenta y dos euros con noventa y siete céntimos
(671.662,97 euros). IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 13.433,26

euros.
6. Obtención de documentación e información.
En los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo

de Andalucía:
a) C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor, 2.ª

planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Gerencia Provincial de Huelva:
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959/004 704. Fax: 959 004 710.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 4 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación:
Registro General de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía:
a) C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor. 2.ª

planta. 41012 Sevilla.
b) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Huelva:
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704. Fax: 959 004 710.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 14 de octubre de 2004.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 12 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 3/04, de 12.5.04, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

EM-CL-17: Expediente de Modificación de Elementos de
las NN.SS. de Colmenar, relativo al PP-SI-3 «Suelo industrial»,
promovido por el Ayuntamiento.

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
de las NN.SS. de Colmenar, relativo al PP.SI-3 Suelo Industrial,
condicionado a que la Ordenanza T-5 (industrial) se ajuste
exactamente a las determinaciones que para ésta prevén las
Normas Subsidiarias y no a las establecidas en la memoria
de este expediente.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 12 de mayo de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


